
  

 

 

Aviso de políticas relacionadas a proveedores o terceros 
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A todos nuestros proveedores o futuros proveedores: 
 

Este documento contiene un breve resumen de las políticas relacionadas a proveedores o terceros a FACTUPRONTO SA DE 

CV.  

 

Si deseas ser nuestro proveedor puedes ponerte en contacto en horario de oficina al (81) 8157-0050. A continuación, te 

presentamos el extracto de dichas políticas.  
 
 

Alcance de la política de seguridad de la información: 
 

La Política General de Seguridad de la Información de FactuPronto S.A. de C.V. se dicta en cumplimiento de las disposiciones 

legales vigentes, con el objeto de gestionar adecuadamente la seguridad de la información. 

 

La presente política debe ser conocida y cumplida por todo el personal de la Empresa (Incluye terceros que laboran aquí y 

proveedores externos). 
 

Responsabilidades: 
 

• En cada área, los jefes de área se asegurarán de que se cumpla con esta política de acceso, vigilando que cada empleado 

solo cuente con el nivel de acceso mínimo necesario para desempeñar sus deberes asignados y autorizados. 

 

• Todos los empleados de la empresa sean internos o externos, inclusive terceros que se les haya dado algún acceso, deberán 

cumplir con esta política. 
 

Los intercambios de información entre la empresa y terceros deberán ser tratados correctamente y de manera 

segura, sean estos electrónicos, físicos o impresos. 
 

• Se establecen contratos de confidencialidad entre la empresa y aquellos proveedores que tendrán acceso a alguna parte sensible 

de la operación o de los datos si este acceso fuera estrictamente necesario para el servicio prestado. 

 

• Se aplicarán controles para resguardar la información sensible o confidencial cuando tenga que ser transportada fuera de la 

empresa. 

 

• Se establecen políticas y manuales para el correcto uso del equipo del centro de datos, así como el equipo de cómputo en general. 
 

Terminación de accesos al empleado o tercero se establece en parte lo siguiente: 
 

Todos los terceros que den servicio a la empresa que operen equipo de computo o tengan acceso al aplicativo, son responsables 

de cumplir con estas políticas. 

 

Los terceros que violen las políticas de protección de la información serán sujetos a acciones contra su particular, que incluyen 

perder el acceso a los sistemas o a la red de la empresa, la terminación de la relación de negocios, terminación del contrato, e 

incluso acciones legales en contra. 

 


